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D. Enrique Climent Mira. Taller de «Ajuste y Trazado». Pe
ritos Industriales de Valencia.

D. Fernando Sanchls Martínez. Taller «Mecánico». Peritos In
dustriales de Valencia.

D. Antonio Lara Camacho. Laboratorio de «Análisis y Meta- 
lotecnia». Peritos Industriales de Gijón.

D. Francisco Cambara Galán Taller «Mecánico». Peritos In
dustriales de Málaga.

D. Enrique Domingo Garda. Taller «Eléctrico (carrera)». Pe
ritos Industriales de Valencia.

D. Arturo Diaz de Barrionuevo. Laboratorio de «Física». In
genieros de Montes,

D. Luis Cappa Franzón. Taller de «Soldadura, Forja y Fundi
ción». Peritos Industriales de Cádiz.

D. Fernando Terán Jorreto. Laboratorio de «Química». Inge
nieros de Montes.

D. José Maria Peláez Valle. Laboratorio de «Metrotecnia v 
Ensayos». Peritos Industriales de Vigo.

D. César Bidaguren Alday. Taller de «Hidáulica y Motores Tér
micos». Peritos Industriales de Bilbao

D. Manuel Durán Ma^^tín. Taller «Eléctrico (ingreso) y Medi
das Eléctricas». Peritos Industriales de Bilbao.

D. José A. Eloy ''enes Rubiera Laboratorio de «Hidráulica y 
Motores Térmicos». Peritos Industriales de Gijón.

D. Manuel Núñez Rosano. Taller de «Hidráulica y Motores 
Térmicos». Peritos Industriales de Cádiz.

D. José Luis Olazábal Oscariz. Laboratorio de «Análisis y Me- 
talotecnia». Peritos Industriales de San Sebastián.

D. Venancio Zumeta Osto Laza. Laboratorio de «Metrotecnia 
Ensayos» Peritos Industriales de San Sebastián.

D. José Luis Ocio Olalde. Taller de «Máquinas Eléctricas y 
Electrónica». Peritos Industriales de San Sebastián.

D. Pedro Munduate Zabala. Taller «Eléctrico (ingreso) y Me
didas Eléctricas». Peritos Industriales de San Sebastián.

D Juan Martínez Boscadas. Taller «Eléctrico (carrera)». Pe. 
ritos Industriales de Cartagena,

D. Fernando Rodríguez Lizón. Laboratorio de «Química Ge
neral y Orgánica». Peritos Industriales de Cartagena.

D. Juan Francisco Navarro Albaladejo. Taller de «Máquinas 
Eléctricas y Electrónica». Peritos Industriales de Cartagena

D. José Rosicjue Segado. Taller de «Soldadura, Forja y Fundi
ción». Peritos Industriales de Cartagena.

D. Víctor Almazán Rodríguez. Taller «Mecánico». Peritos In
dustriales de Logroño.

D. Fernando González Algunas. Laboratorio de «Química Ge
neral y Orgánica». Peritos Industriales de Tarrasa.

D. Santiago Hernes Rembado. Laboratorio de «Metrotecnia y 
Ensayos». Peritos Industriales de Sevilla.

D. Antonio Riba Bonaventura. Laboratorio de «Análisis y Me- 
talotecnla». Peritos Industriales de Tarrasa

D. Francisco Nisarre Canut. Taller de «Ajuste y Trazado». Pe
ritos Industriales de Tarrasa.

D. José García Suárez. Laboratorio de «Geología y Ensayo de 
Materiales». Arquitectura de Madiid.

D. Ignacio Simón Segura. Taller «Eléctrico y Medidas Eléc
tricas». Peritos Industriales de Tarrasa.

D. José Vega García. Laboratorio de «Metrotecnla y Ensayos». 
Peritos Industriales de Málaga.

D. Ramón Martínez Tomás. Laboratorio de «Ensayo de Es
tructuras y Mecánica del Suelo». Arquitectura de Madrid.

D. Vicente Sánchez Naverac. Laboratorio de «Física y Termo
tecnia». Peritos Industriales de Madrid.

D. Tomás Luis Enfedaque Jiménez. Laboratorio de «Física, 
Química, Operaciones básicas. Instrumentación y Química 
Industrial». Peritos Industriales de Madrid.

D. Eusebio San José Tejeiro. Taller «Eléctrico (carrera)» Pe
ritos Industriales de Madrid.

D. Eugenio González Madruga. Taller «Mecánico». Peritos In
dustriales de Valladolid,

D. Ricardo Cucurella Soulle. Taller «Eléctrico (ingreso y Medi
das Eléctricas». Peritos Industriales de Villanueva y Geltrú.

D. Rafael Garrido Ramírez. Laboratorio de «Física y Termo
tecnia». Peritos Industriales de Valladolid.

D. Joaquín Perrer Pl. Laboratorio de «Física y Termotecnia». 
Peritos Industriales de Villanueva y Geltrú

D.a María Luisa Crusat Vidal. Laboratorio de «Química Ge
neral y Orgánica». Peritos Industriales de Villanueva y 
Geltrú.

D. Angel Pérez Coyto. Laboratorio de «Electrotecnia». Inge
nieros Industriales de Madrid.

D. José Luis Martínez de la Hidalga Galai^reta. Laboratorio de 
«(Química General y Orgánica». Peritos Industriales de Vi
toria.

D. José Luis de Uriarte Zulueta. Laboratorio de «Física y 
Termotecnia». Peritos Industriales de Vitoria.

D. Pablo Araico Cortazar. Taller «Mecánico». Peritos Industria
les de Vitoria.

D. Jesús Pernúndez-Mayorales Alarcón. Laboratorio de «Física 
(carrera)». Ingenieros Industriales de Madrid.

D. Enrique Feñalver Ballester, Laboratorio de «Tecnología Quí
mica». Ingenieros Industriales de Barcelona.

D.a Julia Simón Arias. Laboratorio de «Metalurgia General y 
Siderurgia». Ingenieros Industriales de Barcelona.

D. Mario Pujol Roig. Laboratorio de «Ampliación de Química 
Orgánica». Ingenieros Industriales de Barcelona.

) D. Adplino puirauri. Taller de «Ajuste y Trazado». Peritos
j Tnaus’ria.ii.','. :le Vitoria.
I I>. .!.:0;.a R: yo ..I.p Ba.ste Laboratorio de «Química Orgánica 

'■ I r,orgánica». Ingenieros Industriales de Barcelona,
Desiertas

Arquitectura de Sevilla. Laboratorio de «Reproducción y Poto- 
graiía. Laboratorio de «Geología y Ensayo de Materiales», 
Taller de «Modelos reducidos y maquetas». Taller de «Tec
nología de los oficios». iSin aspirantes las cuatro.) 

Ingenieros Industriales de Madrid. Laboratorio de «Fisico-Qui- 
inica». Laboratorio de «Química General».

Peritos Indu.sfriales de Gijón. Taller «Eléctrico (ingre.so) y Me
didas Eléctricas».

Linare.s. Taller de «Maquinas Eléctricas y Electrónica».
Logroño Tallei de «Ajuste y Trazado».
Santander. Laboratorio de «Metrotecnia y Ensayos». Taller de 

«Ajuste y Trazado»,
Sevilla. Laboratorio de «Química General y Orgánica», Taller 

«Eléctrico (carrera»)
Valencia. Taller «Eléctrico (ingre.so) y Medidas Eléctricas». 
Valladolid. Taller «Eléctrico (ingreso) y Medidas Eléctricas».

Taller de «Maquinas Eléctricas y Electrónica»,
Zaragoza. Taller de «Forja y Fundición»,

Los citados nombramientos tendrán carácter provisional du
rante el plazo de un año, a contar del día de la toma de po
sesión y, en su caso, .se transformaran en definitivos previo cum
plimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento de 
12 de marzo de 1964. En el acto de dicha toma de posesión 
se formulará el juramento en la forma dispuesta por el artículo 
primero del Decreto de 10 de agosto de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» del 7 de septiembre).

Los interesados percibirán el .sueldo anual de 54.720 pesetas, 
más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciem
bre, en la forma y cuantía determinada en el articuló primero 
del Decreto-ley de 6 de noviembre del corriente año («Boletín 
Oficial del Ministerio» del 8)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 21 de noDieiiibre de 1965 por la Que se 
acepta la renuncia en el cargo de Secretario-Admi
nistrador de la Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura de Madrid a don Antonio Camuñas Pa
redes.

limo. Sr.: En atención a las razones expuestas por don An
tonio Camuñas Paredes,

Este Ministerio ha resuelto aceptarle la renuncia en el cargo 
de Secretario-Administrador de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Madrid, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr, Director general de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 3539/1965, de 25 de noviembre, por el que 
.se dispone el cese de don David Pérés Puga en el 
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Cé- 
ceres.

A propuesta del Ministro de la Vivienda, encargado del Des
pacho del Ministerio de Trabajo, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia cinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en disponer que don David Pérez Puga cese en el cargo 
de Delegado provincial de Trabajo de Cáceres, para el cual fué 
nombrado por Decreto de treinta de enero de mil noveciento.s 
sesenta y cuatro, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el pre.sente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo. 

JESUS ROMEO GORRIA


